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Universidad o Universidades
solicitantes

Denominación del Título Máster Universitario en Gestión Hotelera

Universidad de Murcia

El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios
 ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 28 del Real Decreto
1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece el procedimiento para la
modificación de planes de estudios ya verificados

En la modificación presentada la Universidad de Murcia solicita modificación del Máster Universitario en
Gestión Hotelera para su impartición a partir del curso 2011/2012 a través de la modalidad virtual.

Una vez examinada la solicitud, ANECA emite un informe ACEPTANDO las modificaciones
presentadas.

MOTIVACIÓN

 La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su naturaleza y
objetivos.

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN
DE TÍTULO OFICIAL

(Propuesta de Informe)

ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, ha procedido
a evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de
evaluación para la verificación de Títulos Oficiales.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de evaluación
formada por académicos, profesionales y estudiantes, seleccionados acorde a los criterios que se
recogen dentro del Programa VERIFICA y que pueden consultarse en la web de ANECA. En dicha
evaluación también han participado expertos externos a la Comisión que han aportado informes
adicionales a la misma.

Dicha Comisión de evaluación de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo con los
criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación.
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